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La Subprocuraduría Ambient¿l, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
0rdenam¡ento Territorial de la Ciudád de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I yXl,6frácción l¡1,15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 B15 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado
los elementos conteñidos en el expediente número PAOT-2019-3999-SPA-2487 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra¡izado, emite la presente Resolución considerando los sig!¡ientes:

ANTECEDET{TES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron delconocim¡ento de esta autoridad,los
siguientes hechos:

(.--) Lo controvención ol uso de suelo por lo ¡nstolac¡ón de uno ponoderío denoñ¡nodo Cenüol Bokery (...)

ounodo o que der¡vodo de los oct¡v¡dodes redl¡zodos al ¡nte or se perc¡be ru¡do por el uso de ñoqu¡norio y
mrsrco lhechos que tienen lugar en calle Cadereyta número 17, planta baja, colonia H¡pódromo Condesa,

Alcatdí¿ cuauhtémocl 1...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentadá, se realizaron las diligencias prev¡stas eñ los artículos 15 Bls 4 y 25 de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México;asícomo 51y 85 de

su Reglamento, m¡smas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denunc¡a.

AI.¡ALISIS DE LA ITFORMACIótl Y DISPOSICIO¡¡ES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artÍculos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal, la

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México es consideráda autoridad ambientaly
es competente para conocer sobre los hechos denunc¡ados, por [o que se admitió a trámite la denuncia c¡udadana,

respecto a la presunta contravención al uso del suelo y em isiones son oras derivadas de l¿s act¡vidades reali¿adas por

el establecimiento mercantil de nombre comercial "central Bakery'l con g¡ro de panadería y cafetería, ub¡cado en

calle Caderelta número 17, planta baja, cotonia Hipódromo condesa, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que todas las
personas están obliBadas a cumpl¡r con los requisitos y límites de ruido, establec¡dos en las normas aplicab¡€s;
asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen este coñtaminañte, están

obL8ados a inst¿l¿r mec¿nismos para su mititación.

En ese sentido, personal de esta subproauraduría llevó a cabo la v¡sita de reconocim¡ento de hechos, de ácuerdo a lo
establecido en el artículo 15 BlS4fracción lVde la Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡genciá dé la cu¿lse levantó elacta
circunstanciada correspondiente, haciendo constar que desde vía pública no se constató la generación de emis¡ones
sonoras provenientes del establecim¡ento mercantil relac¡onado con la denuncia.
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por otra parte, la Ley de Desarro{lo Urbano del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), establece las bases de la

política urbana de esta Ciudad mediante la régulación de su ordenamiento territorial, garañtizando la sustentabitidad

de la misma; por lo que determina como una polÍtica de planeación la emisión de los instrumentos juríd¡cos que

regulen elcrecimiento urbano controlado en áre¿s específicas con condic¡ones particulares, tales como el Programa

ceneralde Desarrollo Urbano del Oistrito Federal, los Programas Delegacionales de Desárrollo Urbano y los Prográmas

Parciales de Desarrollo Urbano.

Alrespecto, elartículo 43 de la Leyen comento, dispone lo sigu¡ente

(...) Lds personas fs¡cos o ñoroles, públ¡cos o pr¡vodos, estón obl¡godos o lo exocto obsetuonc¡o de los programas y de

los deterñ¡noc¡ones que lo Adn¡nistroc¡ón Públ¡co d¡cte en op!¡coc¡ón de esto Ley (...).

Asimismo, de acuerdo con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, "/os Progroños Potc¡oles de
Desorrcllo Ubdno prcfund¡zon los cond¡c¡ones técnicds, legdles y f¡ndncieros poro eldesorrollode ómb¡tos terr¡tor¡oles
específicost estoblecen reguloc¡ones y l¡mitoc¡ones detollodos poro los usosdelsuelo,la conseNac¡ón,e! mejorom¡ento
y el crcc¡miento uÍbono, ¡ncluyendo ld port¡c¡pac¡ón de los sectores soc¡ol y pr¡vado': 49¡n¡srño, señold queéstos"estón
ot¡eñtodos o mejotot los áreos urbonos que presenton moyores corenc¡os, a proteget y ut¡l¡zot odecuodonente los
recu $os noturoles. . .".

Adicionalmente, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano (PDDU) para ta AlcaldÍa
Cuauhtémoc, vigente, al inmueble relacioradoaon la denuncia, le es aplicable lo dispuesto porelPrograma Parcialde
Desarrollo Urbano de la colonia Hipódromo, publicado en gaceta oficial del d¡strito federal el 15 de septiembre de
2000. En ese sent¡do, dicho ordenamiento, prevé que al inmueble ocupado por el establecimiento "CentralBakery'l le
aplica la zonificación Habitac¡onal con una altuaá máx¡ma de construcción de 15 metros, y dos ñiveles máximo; en
donde los usos desuelo paÉ elgiro de panaderia ycafeteria, se encuentran prohibidos.

Dériv¿do de lo añter¡ormente expuesto, mediante oficio esta un¡dad admin¡strativa solicitó a la D¡rección General del
lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, llevar a cabo una visita de verificación en materia de
desarrollo urbano {uso de suelo) al inmueble objeto de la denuncia, autoridad que en su momento determinará lo
conducente,

Por lo antes expuesto, esta entidad considéra procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el artículo
27 fracción lll de la Ley Orgánica dé la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territor¡alde la Ciudad de [,téxico,
por que se han realizado las actuaciones previstas en dicha Ley, al haberse requerido a la Dirección General del
lnstituto de Ver¡ficación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, iñiciar el procedimiento de verificación
correspondiente.

RESULTADO OE LA II{VESTIGACIóN

Se constató el funcionamiento del establecimiento mercantil denominado "Central Bakery'l ubicado en calle
calle Cadereyta número 17, planta baja, colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc; no obstante,
desde la vía pública no se percibieron emis¡ones sonoras derivadas de su funcionamiento.
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Se constató que elgiro depanaderiaycafeteria quedesarrollaba el establecimiento de interés, se contrapone
a lo dispuesto en materi¿ de usos del suelo permitidos por el Programa parcial de Desarrollo Urbano de la
coloñia Hipódromo, publicado en gaceta oficialdel distrito federal el 15 de septiembre de 2000.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documeñtos que iñtegan el expediente en elqué se actúa, por lo que el resultado de Ia misma se emite
en su contexto, independienteñente de los procedimientos que substancien otras áutoridades en el ámbito de sus

resPectivas competencias.
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. Esta unidad administrativa solicitó a la Direccióñ General del lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de ¡a

Ciudad de Méx¡co, llevar a cabo una visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al
establecimiento mercantilen comento, autoridad que en su momento determinará lo conducente.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
rñstrumento es de resolverse y se: ---------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción lll de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordeñam¡ento ferr¡tor¡al de la Ciudad de [,]éxico. -----------'.-..-.----

sEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, par¿ su archivo y resgu¿rdo, ---
fERcERo,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Asílo proveyó yfirma la B¡óloga Edda Veturia Ferñández Luisetli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y Bienestar

a los Animales de la Procur¿duria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento

en los artículos 5 frácciones lV y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly x,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgáñica

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lVéxico; asícomo 51 fracción XXll de su
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